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DECRETO ALcALDIcIo r.¡' 3Ye. / vISTos: Las faculrades que me otorgan los
Arts. 5, 12, 63 letras i) y Art. 65 letra o) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Oigánica
ConstÍtucional de Municipalidades y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO 1.- El Memorándum N" 70 de fecha 20 de Enero de 2022 de ra
Dirección furídica, solicita incluir en tabla concejo, para pone término al contrato
comodato celebrado con el "centro de Rehabilitación La Rosa'l Rut N.  que
corresponde a un retazo de Predio "La Capilla,,, ubicado en Maipo Comuna de Suin,
suscrito el 23 de Diciembre de 2009 de acuerdo con Io establecido en la cláusula sexta
del contrato de comodato que faculta a la Municipalidad a exigir en cualquier momento
la restitución del inmueble.

2.- El Acuerdo N. 118 de la Sesión Ordinaria N.38 del Concejo
Municipal de fecha 07 de Febrero de 2022.

DECRETO

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Apruébese ACUERDO N. 118 de la Sesión Ordinaria N. 38 del
concejo Municipal de fecha 07 de Febrero de 2022, que por mayoría de los miembros
qreseltgs del concejo, se pone término al contrato comodato celebrado con el .,centro
de Rehabilitación La Rosa", Rut N"  que corresponde a un retazo de predio
"La capilla", ubicado en Maipo comuna de Buin, suscrito el 23 de Diciembre de 2009 de
acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta del contrato de comodato que faculta a
la Municipalidad a exigir en cuarquier momento la restitución der inmuebre.
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